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VISTO: El Memorándum Nº 061-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR ton Reg. Doc. Nº 
3014877 y Reg. Exp. Nº 2200541, el Informe Nº 040-202-t-/ GOB.REG.I IVCA/ GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 005-2024/ GOB.REG.INCA/ ORA-OGRH y demás documentación e.n ciento treinta y dos 
(132) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad ~ el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Ref:~ Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley N º 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobie~ os Régionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridíc::is que gozao de autononúa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenci-a; · 

. -il• 1 · ,1 - I •· ,.• • 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº -t-95-GQ~ ¾t<5J"1 Y ¡-)./.OlV d~~ha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 oc fe~rero del 2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la UnidaqtEjecutora Nº .001 Sede Central del 
Gobierno Regional Huancavelica, que constituye el documento de gcsúón de c~ácter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad sobre la base de )a, ~~l;t:ljttura·orgánica prevista en 
el Reglamento de O rgaiúzación y Funciones; ;!._ , ~ ; \ . , • 

Que, mediante Resolución Gerencial Genb-ál ' Regio~al Nº 196-
2023 / GOB.REG .HVCA/ GGR, de fecha 27 de febrero del 2023, se aprueba el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - Actualizado - 1 - 2023 de la Unidad Ejecutora Nº 001 - Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica, en el que se encuentra considerado el cargo estructural de Gerente/ a Regional 
de Desarrollo Económico, con clasificación de Empleado de Confianza (EC)¡• 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y dic,ec;úvos de lil'.!~e designación y 
remoción, se establecen los requisitos núnimos y los impedirnentos1 pa a el ac1yi so~ .19s carg9s de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, co,~ el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; ,.. , . . 

• t.- • ; { " • • ~ : , ~,.~l. l "' ,, 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 311:! 19 ap¡::9paqqpor D ecr!!tO Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, es~~pl~~e: ig,sjguient¡:::; "2_8.1 .. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vina,lación inicia con la solicitud delfa.t¡cíÍ{frqfio~a PnMc~/a P.roponente o la 
máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Recursos .Hu!Jlff,nfl!., ¡q_la1q¡1e_ hagq,s11¡. vetes, adjuntando 
copia del curriculnm vitae documentado, para la evalnación de la persona propue!fa repedo al cumplimiento de los reqnisitos 
establecidos en la½, en el pn:sente Reglamento, en-otras di.rposiciones normativtJS upec(jia,s emitidas por entes m1ores de 
sistemas- administrativos y de las entidades en los instntmento.r de gestión respedit!(}S. 
28.2. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. Li Ojir:it1a,fk R..-m;:ros Humanos, o la qne haga sns 
t•eces, verifica el mmplimiento de los requisitot, emitiendo el informe de cumplimiéníu-, ~ no 'mmplimiento, de torresponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de &cursos H11manos, o la que haga sus veces, podrá solicitar 'f:/ireciamente información 
complementana a la persona prop11esta, qnien debe remitir lo req11erido en el plazo >éfaé1(sfr:i:~termine. Sz' vencido el plazo, la 

;:- , _ persona propuesta no cumple con acreditar el mmplimiento de lot requisito.r estableddu tn·la Ley, en el pn:sente &glamento, 
.;. , v.<.~•1~ Mt 1t,_;., .. en otras disposiciones normativas específicas unilidas por entes redores de .ristemas ad)Ji,ii.rirativos y en los instrumentos de rt· > ;c;¡c;.:;;'i utwn ,,,,¡,,,,;,,,,, la Oftdna d, RaunM llimanM, 'la qu, ha¡¡,"""'"'· ,.,;,, '.~"!'"'' d, n, ,,;,.pnm;,n;,. 
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Para eftctos del cumplimiento del requisito de formación, la Ofidna de Recursos Húiit'an:o.r, o la que haga SIi! 1-em, debe 
verificar que los grados o títulos profesionales se enmentren registrados en el &gistro N acional de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educación S1,perior, o en el R(gútro de títulos. gmdos o estudios de 
posgrado obtenidos en el extra,yero, administrado por SERVIR, de ser el t-aso. . , . 
2 8.3. Verificación de impecllmentos para el acceso a la función p,;~Jica. El infi!r7!!t que Cf!fila la Oficina 
de Recursos H11manos, o la que haga sus veces, debe tontener la verificatión de t¡//C la.persona propuestá '!º cuente con 
impedimentos para el acceso a la Jnnr:ión pública. Para tal eftcto se revisa obligaton°fl?N'ente la ~nfarmar:ión proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el Registro Naáonal de Sanciiin/s contra Servidores Civiles, el 
Registro de Deudores de Reparaciones Civiles y el Re¡jstro de Deudores Alimentarios M orosos, de entontrarse inscrito en este 
tÍ/timo deberá cancelar el registro o autorizar el descuento por planilla o por otro medio de pago, prl.l:io a la expedición de la 
resolución de designación correspondiente, de acuerdo a la Ley N º 2 89 70, Ley quei;,r_a rf.{f!,ÍSfro de Dmdore1 Alimentarios 
Morosos. Adicionalmente, debe considerarse los reg;stros disponibles vinculados a cü7,os yjiíncion"ér esptcíjica.J creador con 
normaJ con rango de I~ , según se detalla en el Compendio Normativo sobre lmfe~nm1l0~ para, cl Acceso a la Función 
Pública, Anexo N º O 1 al presente Reglamento. , ' 1 ... , • . , · · 
Asimismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la per_~;na prop;~sta '¡a s~scripción de la 
Declaración Jurada, A nexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. '. • ... 
28.4. Designación y publicación. De haberre emitido el informe que contier}e {a 1wirión al 1:unplimiento del pe,jil y 
de impedimentos para el acceso a la funr:ión pública,. la entidad puede continuar crm q/P.,}vre.dimienÚ para la emisión de la 

f l . , '; , . , • 

Resolución de designación, la cual se pub/ita en la sede digital de la entida~ y. m e( ~iario,, oficiq/ ~ I Peruano, de 
corresponder." 

Que, en este contexto, mediante .Memorándum Nº 024-
2024/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 08 de enero del 2024, est_e:'Óíi~p'aGho dispone a la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos evalúe y emita el informe técnico respecto al_'éum~lirtú:e.tttó de requisitos 
y/ o perfil, y verifique la inhabilitación y/ o impedimento para ejercer ~n~:l,g·gés~ón pública de 'profesionaJ 
para el cargo de Gerente Regional de Desarrollo Económico; ·_ · . .\ , ' ·' · 

,· . ' . ' 
Que, en consecuencia, mediante la forme Técnico Nº 005-

2024/GOB.R.EG.HVCA/ ORA-OGRJ 1, de fecha de recepción 11 dc~ro)tel 2023, la.Directora de la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificaci(m.de cup:ipli.Íniento del perfil 
de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para:, e! ·,prg(? de ·Gerente Regional de 
Desarrollo Económico, concluyendo que el .profesional José Cleme~le,,~ doza ~uyo-propuesto para 
ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los requisitos establecid«5i,e~ el numeral 4.4 del artículo 4 de 
la Ley Nº 31419, y que no se encuentra impedido o inhabilitado ,para _el ejercicio de la función 
pública; en ese sentido, acorde con el numeral 28.4 del artículo 28 dd Reglamento de la Ley Nº 31419, 
recomienda continuar con el procedimiento para la emisión ~e; la• re!iolución de designación 
correspondiente 

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 040'~2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR
ORA, de fecha 11 de enero del 2024, el Director de la Oficina Regional de-~dministtaci6n comunica a este 
Despacho que, el profesional José Clemente Mendoza Suyo propuesto' patfici'!.li~rgode'Gercnte Regional 
de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Huancave~!,:á; si· <ilfmpl~· con•,los! ·.~quisitos 
establecidos en el Reglamento de la Ley Nº 31419 y el Manual a¿ é:i~$ifioádor• de Cargos, y no se 
encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la fundó~ j>~blica; .. • 

Que, mediante Re~olución Gerencial ~General Regional Nº 055-
023/ GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 10 de enero del 2023, m~:cJa,-por '.Resolución Gerencial 

' •• ~.,. t ~· \' •• 
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General Regional Nº 188-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR de fecha io•·%~ ~'Eif~ro &Í. 2Ó23, se designa al 
Lle. Adm. Alain Munarriz Escobar en el cargo de confianza de Gerente Región~de Desarrollo Económico 
del Gobierno Regional de Huancavelica, la misma que deviene pertinenté dar por conduida por convenir a 
los intereses institucionales; 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades delegadas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR, resulta necesario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cti¡idi:p·para Asignación de Personal 
Pwvisional (CAP-P) actualizado, a fin garantizar la gestión técnico administrativa de la Gerencia Regional 
de Desarrollo Económico; 

~ . ' ~ ' . ' 
De conformii:lad con el Decreto Legislativo NP,i--'.J-7 -~½Y~ª ' ~~ (U!0la Carrera 

Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprol;>ado por Decreto uprcmo Nº 
005-90-PCM; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con visació~ de la Oficina Regional de Asesori~ ~ u~di~a, O~pna de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretana General; 

1
i, ~ , ; ,:: ,_._ 

• l t , .J 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume.1;ai 6 qcl;íirtÍcu\o 2S del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Q.rdcnanz?. R~gional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; . \ . 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA,, a pai:tb- de ~edid~ la presente 
Resolución, la designación del Lic. Adm. ALAIN MUNARRIZ ESCOB~ en el éargó de confianza de 
Gerente Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de' B:uancavelica, e(ectuado mediante 
Resolución Gerencial General Regional Nº 055-2023 / GOB.REG .HVC.A/ GGR de fecha 1 O de enero del 
2023, modificada por Resolución Gerencial General Regional Nº 188-2023/ GOl?.llEGJ T\1G,-\/GGRde 
fecha 20 de febrero del 2023, dándosele las gracias por los servicios p,~stado's ~n dicho ~argo, 

, "'' ·.: L ' • ' , • 
ARTICULO 2°.- DESIGNAR, a partir de expedida la pre,sente Rc:solución, al Ing. 

, ' . . .. . " ' .. 
Agrón. JOSE CLEMENTE MENDOZA SUYO en la plaza Nº 373 del cargo de Gerente Regional de 
Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Empleado de 
Confianza (EC), debiendo asumir con los derechos, atribuciones y resp'ohsáp'il'idade~'que'el cargo amerita. 

ARTÍCULO 3°.- El egreso que origine el cumpli;n;icot~ de la:.presente Resolución 
será afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligacionc~ ~ciálcs, Específicas del Gasto: 
2.1. 1 1.1 9 Personal de Con.fianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. ·1 5 toHtribuc'iones a Essalud, de la 
'unidad Ejecutora 001 Región Huancavelica - Sede Central, Fuente di;_: Fi~anciamiento 1: Recursos 
Ordinarios. 

T ÍC L 4º.- DISPONER que el Lle. Adm: . \la~IJ Ñ)unartj~ Esf obai;, previa las 
formalidades de Ley, deberá cumplir con realizar la Entrega de Caig1;i°,"t:Qqform~,.a la;s cµsposiciones 
señaladas en la Directiva Nº 005-2020/ GOB.REG.I-JVCA/ GRl?P)Tr~T-SGP~rJJ: "Normas y 

1
~" Procedimientos para la Entrega _y Recepción ~; Cargo de l?s Sc_¡;v-jdgp,s del O 9~biti;no R.e~onal de 

( .· c"'.,'i Huancavelica", aprobada por Resoluaon Gerenoal Ge9!!,t11I , 1\,cgi~qa! .f.-~ 144-

;,~ --: . .:·· ; ······ ; , • ¡-, • ; .,,:- ,<!' 
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ARTÍCULO 5.- ENCARGAR a la Oficina de G~i tiqh de Re~rsos I-fomanos realizar 
el control posterior y permanente a la información y/ o documentación p resentada por el profesional 
designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

:,~ 11: !?· 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Desarwllo l;:conómico, a la Oficina de 
Gestión de Recursos Humanos e Interesados, para los fines pertinentes. \ . · · 

DOCQ/cgmc 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVBSE . 
.. - .,,·. t ~ .. ~ 

l l l. 

--~g. ji¡~¡;;-;:¡~;w;-;;¿-;;;-¿;; . '.·' 
GERENTE GENERAL: REOIONAl., 

I • • 
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